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OFICINA DE CONTRATACIÓN PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS AL PLIEGO DE 
CONDICIONES EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA 
POR EL MECANISMO DE   SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. FLO-CONT-SASI-011-2025 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA: SUMINISTRO DE SUDADERAS, CAMISAS TIPO POLO Y 
CANGUROS PARA CINTURA, PARA LA DOTACIÓN KITS DEPORTIVOS DE LA POBLACIÓN 
ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
 
 
De conformidad con el cronograma del proceso  y teniendo en cuenta las observaciones recibidas al 
pliego de condiciones del proceso de selección de selección abreviada por el mecanismo de   
subasta inversa electrónica Nro. FLO-CONT-SASI-011-2025, por parte de los posibles proponentes 
o aspirantes a contratar; se procede a analizar las solicitudes elevadas y dar respuesta, en aras de 
garantizar el principio de selección objetiva y transparencia: 
 

Observaciones presentadas por DEPORTE TOTAL GROUP S.A.S. 

 
1. Observación.  Persona Mínimo - Auxiliar Administrativo 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN Nr. 1 
 
La Entidad agradece la observación presentada y, revisados los fundamentos expuestos, procede a 
acoger la solicitud, en el entendido de que la exigencia técnica asociada a la formación requerida 
para el Auxiliar Administrativo debe guardar coherencia con el tipo de formación ofrecida en el país 
para este nivel educativo, así como con las normas que regulan la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano. 
 
En ese sentido, se precisa que la educación no formal si bien puede ser impartida por instituciones 
de educación superior sujetas al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, 
también puede ser ofertada por centros de formación debidamente habilitados, conforme al marco 
legal aplicable, entre ellos el SENA y otras instituciones autorizadas por las Secretarías de Educación 
y el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Por lo anterior, se ajustará el requisito, indicando que el curso exigido podrá ser expedido por 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano, centros de formación autorizados 
o instituciones legalmente facultadas para impartir este tipo de formación, siempre que el contenido 
del programa corresponda a áreas de control de calidad, confecciones o textiles, en coherencia con 
las funciones previstas para el rol requerido. 
 
Esta modificación permite armonizar el requisito con la naturaleza misma de los programas de 
educación no formal, garantizando que la Entidad conserve la idoneidad técnica necesaria para la 
adecuada ejecución del contrato, sin restringir injustificadamente la posibilidad de acreditar 
formación válida dentro del marco legal vigente. 
 
 
 
DIANA MILENA VILA FLOREZ   

JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN  
 

Proyectó aspectos técnicos: Mayra Alejandra Salcedo / Ing. CPS oficina de Contratación    
 
Proyectó aspectos jurídicos: Eymar Said Torres Cañizares/ Abg. Cps Oficina de Contratación 
 
Revisó aspectos jurídicos: Sergio Pitta Rueda- Abogado Contratista – Oficina de Contratación 


